
  

  

    ESCRITURA No. e : 
CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ANONIMA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” 
OTORGANTE: 
RAÚL ENRIQUE PÉREZ CARPIO Y OTROS 

- CUANTÍA: $. 804.00 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón del +«mismo nombre de 

  

la provincia Morona Santiago, República del Ecuador, a 

los seis días del mes de Mayo del año dos mil trece Ante mi, 

JORGE ÁVILA ORDÓÑEZ, NOTARIO PÚBLICO 

PRIMERO DEL CANTÓN GUALAQUIZA, comparecen los” 
A PP PP 

señores RAÚL ENRIQUE PÉREZ CARPIO, casado, 

  

  

legalmente representado por su mandataria señora PIEDAD 

CARLOTA MALLA ARGUDO, según Poder General cuya 

copia se incorpora en calidad de documento habilitante, 

MILTON GIOVANNI SALINAS ZARUMA casado, 

VÍCTOR JUAN NIEVES NIEVES, casado, TITO JOFFRE 

NIEVES NIEVES,” soltero, HUMBERTO OCTAVIO 

AGUIRRE  PESÁNTEZ, “Casado, JULIO HERIBERTO 

ASTUDILLO ÁLVAREZ, Áivorciado, JULIO HENRRYS 

DELGADO URIDOAs Aolero, JENNY LORENA 

BERMEO FÁREZ, sóltera, SANTIAGO SALVADOR VERA 

MOLINA Casado, LUIS ISAAC RODAS RAMÓN asado, 

JULIO GUSTAVO DELGADO CHIRIBOGAS casado; y, 

FREDDY RODRIGO ROMERO HURTADO, divorciado.- Los 

seño.es comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, residentes en este lugar, capaces ante la Ley 

para celebrar actos y contratos, a quienes de conocer doy fe y 

exponen: Que me presentan para que eleve a Escritura REBT 
N l, 

SS TO, . . . . o Se , 
la minuta que copiada literalmente dice: “Señoy[Sghr z y 

. ». 
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el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, al. 

tenor de las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por sus propios derechos, los señores: 

Uno.-RAÚL ENRIQUE PÉREZ CARPIO, con Cédula de 

Identidad 1900266295, Ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de Gualaquiza, provincia de Morona 

Santiago, legalmente representado por su mandataria PIEDAD 

CARLOTA MALLA ARGUDO, según demuestro con Poder 

General que adjunto.- Dos.- MILTON GIOVANNI SALINAS 

ZARUMA, Con Cédula de Identidad 1400636187, Ecuatoriano, 
casado, mayor_de edad, con domicilio en la ciudad de 

Gualaquiza, provincia de Morona Santiago.- Tres.- VÍCTOR 

JUAN NIEVES NIEVES con Cédula de Identidad 

0103174017, Ecuatoriano, casado, mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Gualaquiza, provincia de Morona 

Santiago.- Cuatro.-" TITO JOFFRE NIEVES NIEVES, con 

Cédula de Identidad 0103349494, Ecuatoriano, soltero, mayor 

de edad, con domicilio en la ciudad de Gualaquiza, provincia 

de Morona Santiago.- JEinco.- HUMBERTO OCTAVIO 

AGUIRRE PESANTEZ, con Cédula de Identidad 1400253850, 

Ecuatoriano, casado, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Gualaquiza, provincia de Morona Santiago.- Seis.- JULIO 

HERIBERTO ASTUDILLO ALVAREZ, con Cédula de 

Identidad 1900438571, Ecuatoriano, divorciado, mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Gualaquiza, provincia de 

Morona Santiagg!- Siete.- JULIO HENRRYS. DELGADO 

CHIRIBOGA, con Cédula de Identidad 1900451103,
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Ecuatoriano, soltero, mayor de edad, con domicilio en Tramgias 

   

    

    

de Gualaquiza, provincia de Morona Santiago.- Ocho.- JENNY 

LORENA BERMEO FÁREZ, Con Cédula de Identidad 

1900344811, Ecuatoriana, soltera, mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Gualaquiza, provincia de Morona 

Santiago.- Nueve.- SANTIAGO SALVADOR VERA 

MOLINA, éon Cédula de Identidad 1400388896, Ecuatoriano, 

casado, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Gualaquiza, provincia de mo Santiago.- Diez.- LUIS 

ISAAC RODAS RAMÓN, “con Cédula de Identidad 

1900064864, Ecuatoriano, casado, mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Gualaquiza, provincia de Morona 

Santiago.-  Once.- JULIO GUSTAVO DELGADO 

CHIRIBOGA, “con Cédula de Identidad 1900114750, 

Ecuatoriano, casado, con domicilio en la ciudad de 

Gualaquiza, provincia de Morona Sango Doce.- FREDDY 

RODRIGO ROMERO HURTADO, “con Cédula de Identidad 

1900233337, Ecuatoriano, divorciado, mayor de* edad, con 

domicilio en la ciudad de Gualaquiza, provincia de Morona 

Santiago.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes declaran que constituyen como en efecto lo 

hacen, una Compañía Anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a los 7 

convenios de las parte y a las mormas del Código Civil.- 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 

UNO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la Compañía es: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

 



El domicilio principal de la Compañía es en el cantón 

——Gualaquiza, provincia de Morona Santiago. La compañía- 
MIA mo a A e A 

podra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

  

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándcse a las 

disposiciones legales correspondientes.- Artículo Tercero.- 

Objeto Social.- La Compañía se dedicará exclusivamente al 

transporte de carga pesada a nivel Nacional e Internacional, 

sujetándose a las disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la Compañía podrá suscribir toda clasé de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ll reacionado con su objeto 

social. Artículo Tercero.- Uno.- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, +por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- Artículo Tercero.- Dos.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuara la Compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Transito.- Artículo Tercero.- Tres.- 

La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los Organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Transito.- Artículo Tercero.- Cuatro.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

.
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seguridad, higiene, medio ambiente u otros calas 

otros Organismos, deberán en forma previa cumpltrlas.- 

Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la Compañía 

+ es de cincuenta años, contados desde la fecha de Inscripción de 

esta oscritura. “La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá  prorrogarlo, 

sujetándose en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables.- TÍTULO DOS.- DEL CAPITAL.- CAPITAL Y DE 

LAS ACCIONES.- Artículo cinco.- El capital social es de 

OCHOCIENTOS CUATRO DÓLARES NE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido sm ocl cientas cuatro 

  
  

acciones ordinarias y nominativas, do ún dólar lé los Estados” 

"Unidos de América de valor nomilal_cadá una, numeradas 

consecutivamente de la Uno a la Ochocientos cuatro.- TÍTULO 

TRES.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- 

Artículo Seis.- Norma general.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas, y su 

admiristración al Gerente y al Presidente.- Artículo Siete.- 

Convocatorias.- La convocatoria a Junta General efectuará el 

Gerente de la Compañía, mediante aviso que se publicará en 

uno “de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la Junta.- Artículo ocho.- Clases de Juntas.- Las 

Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para considerar los asuntos especifi a 
S Beca 
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los numerales dos, tres y cuatro del Artículo doscientos treinta 

y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto* 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 
e 

convocadas para tratar los asuntos pára los cuales, en cada 

caso, se hubieren promovido.- Artículo Nueve.- Quórum 

General de instalación.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la 

Junta General se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

se instalará con el número de accionistas presentes, siempre 

que se cumplan los demás requisitos de Ley. En esta última 

convocatoria se expresará ss la Junta se instalará con los 

accionistas ' presentes.- Artículo Diez.- Quórum Especial de 

instalación.- Siempre que la Ley no establezca un quórum 

mayor, la Junta General se instalará, en primera convocatoria, 

para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada 

de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación, del estatuto con la concurrencia de al menos el 

cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. En estos casos, 

salvo que la Ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de 

la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 

convocatoria, siempre que la Ley no prevea otro quórum, la Junta 

se instalará con el número de accionistas presentes. ,De ello se 

dejará constancia en esta convocatoria.- Artículo Once.- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, 

e
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las decisiones se tomará con la mayoria CES 
or 

concurrente a la reunión - Artículo Doce.- Facultades de la 
vi 

Junta.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las 

  

facultades que la Ley confiere al órgano de Gobierno de la 

Compañía Anónima.- Artículo Trece.- Junta Universal.- No 

obstante lo dispuesto en Jos Artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y “uedará válidamente constituida cn 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capita: pagado yv los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bayo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad a celebración de la Junta.- Artículo 

Catorce.- Presidente de la Compañía.- El pr será 

nombrado por la Junte: Cieneral para un período d     
cuyo término podra ser tee.gido. El presidente con mar en 

el ejercicio de ses Funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuntones de Junta 

General a las que astata y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas: 5) Suecsioón con el Gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos «a los 

accionistas: y. 4) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sts 
A A A 

funciones, en caso de o faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamen 2.- Artículo 
A 

Quince.- Gerente de la Compañía.- El/Gerente, será nombrado 
Eno 2 AT 

por la Junta General para un periodo dé dos “años, “A cuya 
] 

. ci 

término pedrá ser reclezklo, E] gerente continuará en cl 

ejercicio de sus funciones hasta ser iegalmente reemplazado. 

C one sl gerente ar Convocar a las reuniones de Junta 

¿ q 

General; Aci de Sorreterio de las reuniones 
nn A 

   
 



General a lás que asista y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas; Cc) Suscribir con el Presidente los certificados: 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; d) Ejercer_la representación legal, judicial y —=" 
A 

y 

extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo Doce de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los adrninisttadores en la Ley de 

Compañías.- TÍTULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- 

Artículo Dieciséis.- Comisarios.- La lunte General designará al 

('omisario, quien estará en sus funciones por des años, quien 

iándrá derecho ilimitado de inspección y viglancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la achministración y 

en interés de la Compañía.- TÍTULO QUINTO.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.. Artículo Diecisiete.- 

Morma General.- La Compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

hquidará con arreglo al procedimiento cue corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la Junta General designará un quidador principal y 

oro suplente.- CUARTA.- APORTES - 

      

| Capital. [Capital 

¡Nombres socios Suscrito [pagado +A ciones 
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Raul Enrique Pérez. Y 

Carpio 67 67 07 

Milton Giovanni £ 

salinas Zaruma 67 67 167 

Victor Juan Nieves | 

Nieves 67 67 65 £ 
A A   
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Tito Joffie Nieves ] 
y. 4 ” r e Nieves a 50 67 67 e 

Humberto Octavio . 
l , . Y” 

Aguirre Pesantez, e 67 67 * 

e o 
Julio lieriberteo; 

Astudillo Álvarez 

  

Tulio. Henry 

Delgado Chiriboga 57 67 67 e 

Jenny Lorena Bermeo! O] o 

Farez £” 67 67 e | 

Santiago Salvador o 

Vera Molina £7 67 67 : 

Luis Isaac Rodas. o _ 

Ramón 5 67 67 . 

Julio. Custave 

Delgado Chiriboga 6% 67 67 

Freddy — Rodrigej | O je a 

Romero Hurtado E” 67 67   TOTAL: * 04 [804 804. 
e o 

        
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINIST RADORES.- 

Para Los períodos señalados en los Artículos catorce y quince 

del estatuto. se designa como Presidente de la Compañía as 

señor MILTON GIOVANNI SALINAS ZARUMA y como 

Gerente de la misma al señor TITO JOFFRE NIEVES 

NIEVES. ectivamiente.- Usted, Señor Notario, se dignará 

añadir las reciente cláusulas de estilo.- Atentamente.- 

je (Firmado) Docior Gasmel Mejía Reinoso.- ABOGADO.- 
AS 

14 Matricula número tres mil ciento cincuenta y nueve, ¿AS z 
, A Cn) A, 

e 

“ide Abogados del Azuev.” 
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agrega Los comparecientes hacen suyas lodas y Cada una de las o 

estipulaciones constantes en la minuta loserfa, sc aleman y ratifican en, - 

todo «tr contenido y la dejan elevada a Eseutuia Pública para que surta 

los efectos legales consiguientes.- Para el otorgamiento de esta escritura 

se observaron los preceptos legales + sac:arientale> del,caso.- Cédulas 

de Ley piesentadas.- La presente no ceusa impuestos Municipales.- 

lormalizado el presente instrumento, Yo, el Notario, lo lef íntegramente 

a los otorgantes, quienes ratificándose er todo su contenido lo aprueban 
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| REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL, CANTÓN GUALAQUIZA 
24 de Mayo 8-60 y Cuenca 

SE 07 2 780 782, 07 2 780 109, 2780 759 Ext. 116 

0 www.gualaquiza.gob.ec ; ilustremunicipiogualaquizaQyahoo.es 
Gualaquiza - Morona Santiago - Ecuador 

     
CANTÓN GUALAQUIZA 

En cumplimie to de lo dispuesto por el Señor Doctor Santiago Jaramillo Malo, INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE CUENCA, se procede a hacer la respectiva Inscripción de la presente 

Resolución de acuerdo al Artículo Segundo literal b), RESOLUCIÓN No. SC.DIC.C.13. 486, de 
fecha 07 de junio de 2013, en la que se apruebg14 CO! STITUCIÓN de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” en los términos 
constantes en la referida resolución, cuya imstñipoión se realiza en Gualaquiza, 19 de junio de 
2013, bajo el Repertorio número veinte$ cuatro o. 24),|Registro número cero uno (Nro. 01), 
Tomo 01. El Registrador Mercanti del Regiktro Municipal de la Propiedad del cantón 
Gualaquiza.- CERTIFICA.- 0) XXXXXXXXXXXXXXXXX 
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   REGISTRO MÚNIC 

NS 

RAZÓN: En Gualequizo Pu unió.de 2013, queda inscrito ej " lis ó 
No. SC.DIC.C.13. 486 de unen DE COMPAÑ , ECUENCA. de fecha 07 de 
junio de 2013 bajo, él RepertorióWúmero veinte y cuatro (Nro! “Regi stro número cero uno 
(Nro. 01), Tomo 01, del REGISTRO: “MERCANT IA la ségunda copia de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 50% La MPAÑÍA DE FRÁNSPORTE DE 

S dr as[Eumplimiento a lo dispuesto en el 
X _de conformid a lo establecido en el 

' il núyecjentos, setenta" y-cifice,, publicado en el 
e Agosto del mismo año. Er-REGISTRADOR 
ad dg]l cpntón Gualaquiza.- CERTIFICO. xxx 

  
          

   

  

   

  

RO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL o 

“e 

O 
y) 

06 

cumerito y resolución “FE ;



| 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

NUMERO pr 

VIVO DE TRA 

   
MI PUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERES TENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OPTO BA COPENCA 

TRÁMITE: 7450063 

MUFE: CONSTUFUCION 

SEÑOR: CORNEJO REVES MARÍA EULALIA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20:08 2012 10:10-J9 

PRESENTE: we 

AFÍN DE A VENDER SUPE UCION PRI-VIA REVISION DL NUESTROS ARCMIVOSAE 

INTORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DL COMPAÑIA HA 

HENIDO? 1) 

L-COMPAÑI 
APROBADA 
PREVIO 13 

DETRARSIFO 

LOTA RESERVA 

LA RESERVA 

HOIEN TI RUSULIADO: 

e 

ADE IRANSPOR EFE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A. 

) 

LA CONSUFUCION JURIDICA REQUIERE PERMISO DE LA AUTORIDAD 

d. 

BE DENOSENA CEGN SE ELM ARA Eb: 20/08/2013 

DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍ:, NO GLORGA LA FIUFULARIDAD SOBRE 

UR BERLCHO DE PROPIEDA SY ENDUS5 REAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL LOSA 

COMERCIAL 

LOS. MUSMOS —RitCHEREN PARA SU 

PROCEDIMIE 

INTELECPTUA 

LA RESURYA 

MMHGAL 13M] 

EXCLUSIVAM 

QUÉ INTEGH 

UXSPRESAMEIN 

RESERVA NO 

A PARTIR DEL 

20/01,2010 LA 
DECO RIAS, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTREOTROS. 
TITULARIDAD LA EJECUCIÓN IMA 

TO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE£ PROPILDAD 
L (UEPD - 

DECLA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
PERFECTA DE LUNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
IENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
REN LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
NEEO LA ENCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASQ CONTRARIO DICHA 
SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO 

200040 BE ACUERDO a RESOLUCION NO. S0.56.G.10.000 DE FECHA 

RESURVA DE PENOMIENACION FENDRA UNA DURACION 

A EXCELPCOTUON DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS Gt   SEGURIDAD | PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARIICELAR LI ¡LCOMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
/ 
| 

https: //www.supercia$.gov.ec/webyprivadu/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOK 

| UN Fo. 
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- DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

' 

PABLO ASTON AMOROSO KIVERA 

AN 
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| https:// www.supercids.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 16/04/2013 
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E CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL l 

No. — 040011KC000458-1 
¿ 4 

A 

i 
1 Centificamos haber recibidg en depósito. en Cuenia de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica on 

formación. COMPAÑIA JE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A. 

La cantidad de OCHOCIENTOS CUATRO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

correspondiente a los apottes realizados de acuerdo con el detalle siguiente. 
4 + 
  

  

  

    

        
  

  

4 | NOMBRE e CANTIDAD _ : - 
! AGUIRRE PESANTEZ HUMBERTO OCTAVIO * $67 00 +* ] y 

ASTUDILLO ALVAREZ JULIO HERIBERTO £67 00 i 

BERMEO FAREZ JENNY LORENA 7 ] $67.00) | 
DELGADO CHIRIBOGA JULIO GUSTAVO ” $07.00 ' 

. DELGADO CHIRIBOGA Joblo iENRRYS - $07.00 

NILVIS NIEVES TITD JOFFRE - $67.00 

NIFVES NIEVES VICTOR JUAN Y $67.00 

PEREZ CARPIO RAUL ENRIQUE $67.00 

RODAS RAMON LUIS ISAAC Me o $67.00 
ROMERO HURTADO FREDDY RODRIGO Y . ¿ $67.00 

SALINAS ZARUMA MILTON GIOVANNI 27 $67.00 + 

4 VERA MOLINA SANTIAGO SALVADOR $67.00 - 

yA _ 
- TOTAL $804.00 4 yz 
» o EE 

” 1) depósito efectuado en la Chenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depésito de plazo mayor Y 

Moo,  deconformidad con el Art 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengara un interés anual ¡ 

7 7 dul .75% salve que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días i 

Entregaremos +) capital depositada en ta Cuenta de Integracion de Capital a que se celiere este Cortlicadoy dos ¿mtereses : 

respectivos. una vez constituida la persona jorídica. de acuerdo con tas imstruectones que recibamos de st tepresemante a 

legal después de que la autoridad competente gue aprobó a la persona jurídica. segun ser el caso, nos hana conrnteado 2 

á por escrito su debida constitudión. y provia entecga a oste Banco de copia certificada e inscrita, Santo de dos estatutos : 

aprobados. el nombramiento dei representante iegai y el registro único del contribuyente ¡ 

Sila persona jorídica en vormación no llegare a constituirse e domiciliuse. dos depósitos huvhos a que se refiero esto ¡ 

Certificado y sus intereses, selán reintegrados a los referidos depositantes, pruria autorización de la uutoridad compelente, e 

“o seran el caso Ez 

1 E presente documento ho | rene valor negociable y lo hemos extendido a base de la miermación 3 datos que nos e 

7 ban side proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidad. 
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“CUENTE: COMPAÑIA ot TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRAN FECHA PE NEGOCIACION. 04/19/2013 

RUCICT FECHA VALOR: 09/19/2013 

TRREC CION: | TELEFONO: 000000 
» | 

4 

Moneda | Monto Tasa Nominal Cósto por Emisión 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS D 804.00 0.75% 0.00 

| 
y e y 

DETALLE RECEPCION DE FON os : A A E 
a a mo , , Za z . , 

Forma Recepción No. de Cuetita | *"oñto os Impuesto.” Netc 

ENTRADAS INTERIORES M.E£, | 804.00 0.00 804.00 

| TOTAL: 304.00 0.00 804 00 

. ¿ 

, 

¿ 

DECLARACION DE FONDOS : 

Deciato que los fondos recibidos tienen origen lícitb y en especial garantizo que no seran destinados a ninguna actividad relacionada con ta producción, consuma, 

comercialización de sustancias estupefacientes y Ppicotrápicas. Eximo al Banco Bolivariano C.A. de toda responsabilidad st esta declaración tuese falsa o errónea 

Autorzo expresamente a la institución financiera 4 realizar el análisis que considere perimente e informar decumestalmente a las autoridades competentes en 

. ¿ 
caso de investigación y/o determinación de transadciones musuales ¿OSPecnosas _ 

i TT 

REVISADO POR: = FIRMA DEVÉLIENTE: 
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- ESCRITURA No 
' DE: PODER GENERAL 

¡ MANDANTE: 
' RAUL ENRIQUE PEREZ CARPIO 
¡| MANDATARIO: 
| PIEDAD CARLOTA MALLA ARGUDO 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón del mismo nombre, de la 

¿ provincia Morona Santiago, Repúhlica del Ecuador, «a los 

| catorce días del mus de Marzo del ¿ño dos mil trece.- Ante mi, 

JORGE ÁVILA ORDÓÑEZ, NOTARIO .PÚBLICO 

PRIMERO DEL CANTÓN, comparece el señor RAUL 
ni 

¿ENRIQUE PEREZ CARPIO; de nacionalidad Ecuatoriana, de 

restado civil casado, mayor de edad, residente en esta ciudad, 

¿Capaz ante la Ley para contratar y obligarse, a quien de conocer 

¡doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación personal; bien inteligenciado sobre la naturaleza y 

resultados legales de la presente escritura de Poder Creneral, a 

cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente y expone: 

Que me presenta para que eleve a Escritura Pública la minuta 

que copiada literalmente dice: “SENOR NOTARIO: En cl 

Registr o de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de 

PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

¡PRIMERA.- OTORGANTE.- Interviene en la celebración de 

este instrumento público, el señor RAUL ENRIQUE PEREZ 

CARPIO, a quien más adelante se lo llamará simplemente 

“*mandante”.- El compareciente declara ser Ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, capaz ante la Ley para celebrar 

; : Q 

   ON A 
Nel CA AS 

 



provincia de Morona Santiago.- SEGUNDA.- OBJETO.- Por 

medio del presente instrumento público, el señor RAUVÉ 

PNRIQUE PEREZ CARPIO, portador de la Cédula de 

tudadanía número 190026629-5, domiciliado en la ciudad de 

atalaquiza, provincia de Morona Santiago, confiere PODER 

GENERAL, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a 

favor de su cónyuge señora PIEDAD CARLOTA MALLA 

ARGUDO, portadora de «la Cédula de Ciudadanía número 

010525315-9, residente en la ciudad de Gualaquiza, provincia de 

Morona Santiago, para que en su nombre y representación y 

haciendo sus veces, realice los actos que a continuación se 

describen, sin que la enumeración limite las atribuciones de la 

mandataria, pues “más bien las amplíe de conformidad con la 

Ley: a) Admiustre los bienes muebles e inmuebles de propiedad 

del mandante; b) Venda, done, permute, hipoteque, de en 

arriendo. en anticresis, en tomodato, “etcétera, los bienes del 

mandante. Podrá hipotecar los bienes del mandante incluso a 

favor de terceros; c) Adquiera para el mandante a cualquier 

título. bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, 

gananciales, etcétera; d) Lo represente en cualquier asunto 

Judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se presentare 

en el futuro, contestando demandas o proponiéndolas, y 

continua: el juicio hasta su conclusión en cualquiera instancia; e) 

Cancele gravámenes constituidos a favor del mandante; 1!) 

entregue o reciba dinero a cualquier título; g) Gire, ceda, acepte, 

los haga efectivos y proteste cheques, letras de cambio, pagarés, 

clvétera; hi) Pata que, en los casos que fuere menester, mani lteste



  

; 
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este poder a favor de cualquiera persona y otorgue Procuración 

Judicial a favor de cualquier Abogado de la República del 

Ecuador, quien podrá representarlo legalmente en todos los 

trámites judiciales que fueren necesarios; k) Firme en nombre 

del mandante, cualquier documento público o privado que fuere 

necesario, como facturas, escrituras públicas de Compraventa de 

Bientes Inmuebles, de Derechos y Acciones, de Partición, 

etcétera; 1) Para que administre las cuentas de Ahorro que cl 

mandante tiene en el Banco Nacional de Fomento Sucursal 

Gualaquiza, depositando o retirando dinero de la misma y pueda 

lramitar créditos de cualquiera naturaleza, igualmente le Laculta 

a su mandataria para que apertura cuentas corrientes: o cuentas 

de dhorro en cualquier Cooperativa de Ahorro y Crédito o 

Bancos del País e igualmente las administre legalmente 

depdsitando o relirando dinero de las mismas y pueda solicitar 

créditos de cualquiera haturaleza; m) Para que tramite. en 

cualquier Notaría o Juz2ado de la Niñez y Adolescencia del 

Licuador, el Permiso de Ausentismo que se requiere, para que 

sus hijos que resporiden a los nombres de CARLOS STEEVIEN 

PEREZ MALLA y AYLINE NAYARA PEREZ MALLA, 

puedan viajar en forma legal a cualquier país del extranjero; al 

eficclo la mandataria contando con la autorización legal de su 
¡ . . . , mandante y por sus propios derechos como madre, ejercitará las 

r ie 

   



  

acciones legales pertinentes. Igualmente queda facultada por su 

mandante” para representar legalmente a sus dos hijos antes 

mencionados en cualquiera Institución Pública o Privada que 

fuere menester, Finalmente manifiesta el mandante que para 

mayor abundamiento le hace extensivas a su mandataria, las 

lacultades que contempla el Artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento €ivil.- Hasta aquí la minuta.- Usted, 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.- Atentamente.- (Firmado) Nelson Ávila 

Coronel- ABOGADO.- Matrícula número mul trescientos 

sesenta y nueve.- Colegio de Abogados del Azuay” Hasta aquí 

copiada la minuta que se agrega.- El señor compareciente hace 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, se 

afirma y ratifica en todo su contenido y la deja elevada a 

lseritura Pública para que surta los efectos legales consiguientes.- 

Para el otorgamiento de esta Iscritura se observaron los preceptos 

Iceales y sacramentales del caso.- Cédulas de Ley presentadas.- 

Imalizado el presente instrumento, Yo, el Notario do lel 

integramente al otorgante, quien, ratificándose en todo su contenido 

lo aprueba y firma conmigo en unidad de acto: de todo lo cual doy 
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RESOLUCIÓN No. 001-CJ-017-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
| AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 30980-AC-ANT-2012 de 26 de septiembre de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica. 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” 
con domitilio en cantón Gualaquiza, provincia de Morona Santiago, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

Que, los dices de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

  

  

    

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

'N”* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 
+, [RAUL ENRIQUE PEREZ CARPIO 1900266295 
+ ¿[MILTON GIOVANNI SALINAS ZARUMA 1400636187 
L 3 [VICTOR JUAN NIEVES NIEVES 0103174017 
A 4 [TITO JOFFRE NIEVES NIEVES 0103349494 

LH ; [HUMBERTO OCTAVIO AGUIRRE PESANTEZ 1400253850 

4 ¿[JULIO HERIBERTO ASTUDILLO ALVAREZ 1900438571 

, LIO HENRRYS DELGAD HIRIB : A JULIO Ss GADO C OGA 1900451103 
NNY LOR ” FAREZ $344 41 8 | JENNY LORENA BERMEO FA 1900344811. 

Af y [SANTIAGO SALVADOR VERA MOLINA 1400388896 
44o|LUIS ISSAC RODAS RAMON 1900064864 
+11 [FREDDY RODRIGO ROMERO HURTADO 1900233337 

417 | JULIO GUSTAVO DELGADO CHIRIBOGA 1900114750             

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, ide acuerdo con el servicio a prestarse”, 

   

    
   

El objetq social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada: ar 
Nacional e Internacional, |, sujetándose a las disposiciones de la Ley rgánic 

Dirección: Av. Man:sca! Sucre y Jose Sánchez 
Sactor La Polida, entiguas ietataciones re FEREXPO RESOLUCIÓN No. 001-CJ-017-2013-ANT 
a dor “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” 

 



   
    

   

  

> 
Nose Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposigdipnes que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
on su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

   

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 7832-DT-ANT-2012 de 27 de 
diciembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5884-TN-JPT-DT-2012-ANT de 

01 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-DJ-2013-0236 

de 30 de enero de 2013, e Informe No. 0031-DAJ-014-CJ-2013-ANT de 08 de 

enero de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
comercial de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPO RTE DE. 
CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” con ¿domicillo" en tantón    
AR E 

Due <cion, Av Mariscal Sucre y Jose Sánchez A 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 001-CJ-017-2013-ANT Ey 

Quito — “Ecua dos 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” 
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2. 

6. 

Ír 
Apencia 
Nacional 

Tránsito 

Este informe previo favorable es exclusivamente 

Juridica de la Compañía, en consecuencia no implica autorizac q 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsitds 

. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Estritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidadbs: del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitostestablecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y_Hemás normas 
cohexas. - 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 26 de febrero de 2013. 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: Mayra Alejandra Tingo Sosa 

PERRAS 
Dreccón: £y, Mariscal Sucre y Jose Sánchez 

antiguas instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 001-CJ-017-2013-ANT Sactor La Pulida, 

Quito — Esuador 

  

AALAAL 
Ing. Raolá Carvafal Ayala 
DIRECTORA EJECUTIVA 

ll       

  

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARGCANELA S.A.” 
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* | CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENE! ES 17. -FEB-2013 

DI: 0103253159 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MALLA AR) UDO PIEDAD CARLOTA 

MORONA SANTIAGO | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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1200266295 

CÉDULA 

PEREZ CARPIO RAUL ENRIQUE 

NUMERO DE CERTIFICALO 
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1”) SUPERINTENDENCIA 
had DE COMPAÑÍAS        Señores 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

De mi consideración:   Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSCARGCANELA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

       

    

funcionamiento. | 

En tal virtud, puede el Banco de su gere r los valores depositados en la “Cuenta de | 
Integración de Capital” de esa compafíía, a los administradores de la misma. | 

Atentamente, 
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